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do de fojas 97 su fecha 12 de agosto del año
pxóximo pasado, por los que se ha resuelto como
una incidencia la nulidad del expediente ofrecido
en paxte de plueba. declarándola sin ¡uga:r man—
daron que se proceda como queda indicado,y los
devolvieron.

Espmosa. — Ort1z de Zev'zllos. — R1be)ro —
Eguígwen.— Figueroa.

Se publicó conforme á ley.
Luís Delucclzí.

Cuaderno Nº. 40.—Año 1906.

El juego no esjusticiable sino cuando tiene lugar en
un garito 6 á la mala.

¡(causa (la nuli(l;¡d i11telp¡mst0 ¡101' Antonio Zeg'z'11r7 en
¡a causa que se le sigue pr)rjuc*g() de azar.—De Arc—

¡¡ul'1m.

Excmo. Señor:

Habiéndose denunciado ante la autoridad
política de A1equípa que en la cantina ch. Car—
los Chocano sejugaba públicamente ) que D
Jorge 0. Vargas había perdido fuertes cantida-
des que le había ganado D. Antonio Zegarra se
ix1íc1ó cl cor¡csp0nd1entejuw1ov de los autos re—
sulta, que efectivamente se ent1€tenían en ese es-
tablecimiento con juegos de azar pl0111b1dos por
la ley y habiéndose comp10bado la culpabilidad
del dueño del establecimiento y la de D. Antonio
Zegan¡, se ha mandado _pasar al plenzu¡olibrán—
dose mandamiento de prisión contra éste sola—
mente p01 cuanto la pena que afcctta á Chocano
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es solo de multa según lo dispuesto enlasegunda
parte del artículo 364 del Código Penal; y se ha
mandado, así mismo, sacar las copias para se-
guir, eljuicío contra D. Jorge Vargas que fué el
denunciante y copa1t1mpe en el delito y que se
halla ausente; ese auto que obra á fojas 78 ha
sido confirmado por el Superior á fojas 83 y es-
tando dicho auto arreglado ¿( la ley puede decla-
rar V. B. no haber nulí'dad en él, salvo mejor
acuerdo.

Lima, 17 de marzo de 1906.
GALVEZ.

Lima, 30 dejunío de 1906.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fisca]; y
atendiendo á que no está acreditada la imputa-
ción hecha por el denunciantea Antonio Zegarra
de haberle ¿mm¡(10 un:[ suma de dincm jugando
á la mal:.¡ cn el grado (¡ne la ley requiem p_zua
que se dicte contra 61 m:':m(]¡miento (lc p1ision;
([ que no le C(>m]n"-cn(1( (l¡(h() enjuicízulo 11 ¡)11-
mera pmte del ¿1t1u11o 366 del Código Penal,
pues el juego en que intervino tuvo lucrar en la.
cantina de Carlos Chocano, con el consentimien-
to de éste; y no en una casa dcjuego; á que las
casas dejuego de que habla el citado artículo
366, con referencia al 364, son las indicadas en la
primera parte de este artículo, en el 365 y en el
367 del mismo Código, 6 sea los garitos; lo que
se comprueba con el examen comparativo de las
penas que paracada caso señalala ley aldueño del
lugar en donde sejuega y ¿( losjugadores ó con-
currentes á tales lugares; ¿1 que por lo an terior-
mente expuesto debe proceder8e con relación al
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mencionado enjuiciado con arreglo á lo que pre-
ccptúa la segunda parte del artículo 91 del Códí
go de Enjuiciamientos Penal: declararon haber
nu1idad en el auto de vista de fojas 83 su fecha
30 de diciembre del año próximo pasado, cn el
punto que es materia del recurso; reformándolo
en esa parte, _v revocando cn la misma el de 1“.
instancia de fojas 78 su fecha 16dcl mismo mes y
año, por la que se libra inandamiento de prisión
cont 'a el referido Zegarra, sobrcscyeron, con la
calidad de por ahorarespccto de dicho acusado;
y los (lev<')lvicron.

Espinosa.—Or£iz de Zevallos.—Ribeyro.—-
Eguiguren. Figueroa. 

Se publicó conforme á ley siendo el voto del
señor Espinosa el siguiente:

, Vistos: de conformidad en parte con lo dicta-
minado por el señor Fís “al y atendiendo á que
de todo ll) actuado en este proceso resulta queen.
la Cantina ó bodega de Cár105 Choczmo se ejer-
cita halñtualmcntc cl juch de azar y suerte
por 10 cual debe considerarse 51 este cmnprcndído
en la primera parte del artículo 364 (101 Código-
Pcnul, mi voto es porque se declare no haber nu-
lidad en & auto de vista de fojas 83 su fecha 30
de diciembre del año próximo pasado, en cuanto
conñrmundo cl de lº[ instancia de fojas 78 su fe-
cha 16 del mismo mes _' año libra mandamiento
de prisión contra Antonio Zegar 'a y el ausente
Jorge 0. Vargas; y que hay nulidad cn cuan-
to omite dicho mandamiento contra Carlos Cho-
cano al cual debe hacerse extensivo por imputár-
sele un delito que según la ley citada merece pena.
corpo 'a] añictíva.

De que certifico.
Luis Delucchí.

Cuaderno No. 91().——Año 1905.


